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[bookmark: _bookmark0]INTRODUCCIÓN

El Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado (AGN), en cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia, la Ley 1474 de 2011, la Ley 2195 de 2022, el Decreto 124 de 2016 y el Decreto 1122 de 2024, adopta el Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) para la vigencia 2026 como un instrumento estratégico, preventivo y articulador de la gestión institucional orientado a la promoción de la integridad, la transparencia y la lucha contra la corrupción.

El PTEP 2026 se concibe como un componente fundamental del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), específicamente en la Dimensión 3 “Gestión con valores para resultados”, y se articula de manera transversal con las políticas de transparencia y acceso a la información pública, participación ciudadana, servicio al ciudadano, racionalización de trámites y control interno. En este sentido, el programa no solo responde a un mandato normativo, sino que constituye una herramienta de gestión que fortalece la toma de decisiones, la rendición de cuentas y la confianza ciudadana en la administración pública.

El Archivo General de la Nación, en su calidad de entidad responsable de salvaguardar el patrimonio documental de la Nación y garantizar el acceso a la memoria histórica del país, reconoce que la integridad institucional y la ética pública son condiciones indispensables para el adecuado cumplimiento de su misión. Por ello, el PTEP 2026 integra acciones orientadas a identificar, evaluar, controlar y monitorear de manera permanente los riesgos de corrupción y afectaciones a la integridad que puedan presentarse en el desarrollo de los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación, seguimiento y control.

Asimismo, el Programa de Transparencia y Ética Pública para la vigencia 2026 incorpora un enfoque de mejora continua, aprendizaje organizacional y participación de los grupos de valor, la ciudadanía y las partes interesadas, promoviendo espacios de diálogo, control social y retroalimentación. De esta manera, el Archivo General de la Nación reafirma su compromiso con una gestión pública abierta, responsable y orientada al interés general, consolidando una cultura de legalidad que contribuya al fortalecimiento institucional y al desarrollo de un Estado más transparente y confiable.

1. [bookmark: _bookmark1]DECLARACIÓN
El Archivo General de la Nación reafirma su compromiso con los principios de transparencia, ética pública, legalidad, responsabilidad y rendición de cuentas, como pilares fundamentales para fortalecer la confianza de la ciudadanía y de los grupos de valor en la gestión institucional.
La entidad reconoce que la integridad en el ejercicio de la función pública es indispensable para garantizar la adecuada administración de los recursos públicos, la preservación del patrimonio documental de la Nación y el acceso efectivo a la memoria histórica. En este sentido, el PTEP 2026 constituye una guía para la actuación íntegra de servidores públicos, contratistas y colaboradores, así como un mecanismo de control social abierto a la ciudadanía.

Invitamos a todos nuestros colaboradores, a la ciudadanía y demás partes interesadas a unirse en esta misión, para construir juntos un Archivo General de la Nación que sea ejemplo de integridad y transparencia.

2. [bookmark: _bookmark2]OBJETIVO
Fortalecer la integridad institucional del Archivo General de la Nación mediante la implementación de estrategias y acciones que promuevan la transparencia, prevengan y mitiguen riesgos de corrupción, fomenten una cultura de legalidad, y garanticen el acceso oportuno a la información pública, en cumplimiento de su misión de preservar el patrimonio documental y dar acceso la memoria histórica de Colombia. Alineándose con la misión de la entidad en la cual se busca el mejoramiento en la eficiencia en la gestión y la lucha contra la corrupción.

2.1 [bookmark: _bookmark3]Objetivos Específicos
· Implementar actividades de capacitación, sensibilización y comunicación para todos los colaboradores del AGN, orientadas a fortalecer los valores de integridad y legalidad en el ejercicio de sus funciones.
· Prevenir y mitigar riesgos de corrupción mediante la utilización de herramientas de identificación, evaluación y control de riesgos relacionados con la corrupción, el fraude y los conflictos de interés en los procesos administrativos y misionales del AGN como son los mapas de riesgos institucionales, mapa de riesgos de corrupción y la política de administración y gestión de riesgos.


· Fortalecer la gestión de la información pública a través de estrategias de transparencia activa y pasiva que faciliten el acceso a los ciudadanos, conforme a lo establecido en la Ley 1712 de 2014.
· Establecer y operar canales confidenciales y seguros para la recepción, análisis y seguimiento de denuncias relacionadas con irregularidades en la gestión pública, asegurando la protección de los denunciantes.
· Participar activamente en redes y sistemas nacionales de transparencia y rendición de cuentas, promoviendo la colaboración con otras entidades del Estado para la lucha conjunta contra la corrupción.

3. [bookmark: _bookmark4]ALCANCE
El Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP del Archivo General de la Nación (AGN) incluye a todos los actores internos y externos que interactúan con la entidad, en el marco de sus procesos estratégicos, misionales, apoyo, evaluación seguimiento y control, garantizando su cumplimiento en los siguientes niveles:

· Colaboradores internos: Aplica a funcionarios, contratistas, colaboradores y cualquier persona que desempeñe funciones en nombre del AGN, promoviendo la adhesión a los principios y valores éticos establecidos en el Programa.
· Proveedores y contratistas externos: Cubre a todas las personas naturales y jurídicas que, a través de contratos, convenios o relaciones comerciales, interactúan con el AGN, exigiendo el cumplimiento de los estándares de transparencia y legalidad.
· Ciudadanía y grupos de valor: Garantiza el derecho de acceso a la información pública, asegurando transparencia en la gestión documental y fomentando la participación ciudadana en el control social y la lucha contra la corrupción.
· Sistemas y procesos de gestión: Incluye la totalidad de los procesos estratégicos, misionales, apoyo y procesos de evaluación seguimiento y control, articulados con los seis sistemas que actualmente cuenta la entidad Sistema Integrado de Planeación y Gestión, Sistema de Control Interno, Sistema de Gestión de Calidad, Sistema de Gestión Ambiental, Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – SGSST y Sistema de Gestión de Seguridad y Privacidad de la Información, promoviendo la identificación, evaluación y mitigación de riesgos de corrupción en todas las actividades institucionales.
· Redes interinstitucionales: Involucra la articulación con otras entidades públicas y organismos nacionales, para fortalecer estrategias conjuntas de lucha contra la corrupción y fomento de la transparencia.
· El alcance del programa se revisará y ajustará según las necesidades para atender las particularidades del entorno institucional, las necesidades específicas de los grupos de valor y las exigencias normativas aplicables al AGN.
· El PTEP incorporará la medición, el monitoreo y el control mediante las actividades de seguimiento y reporte asociadas a los mapas de riesgos de la entidad.

4. [bookmark: _bookmark5]PLANEACIÓN
La planeación para implementar y operar el Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) del AGN seguirá un enfoque integral, garantizando su alineación con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y los lineamientos de la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

4.1 [bookmark: _bookmark6]Diagnóstico Inicial
· Identificación de riesgos institucionales y de corrupción en los procesos estratégicos, misionales, apoyo, evaluación seguimiento y control.
· Revisión de las políticas, procedimientos y códigos de conducta existentes en el AGN relacionados con transparencia y ética pública.
· Evaluación de los canales de acceso a la información pública y participación ciudadana.
· Análisis de los sistemas de denuncia y rendición de cuentas.
[bookmark: _bookmark7]	
4.2 Formulación del Programa
· Definición de objetivos específicos, alcance y acciones en concordancia con las necesidades institucionales.
· Establecimiento de las responsabilidades para la implementación del programa.
· Diseño de instrumentos y procedimientos que fortalezcan la gestión de riesgos institucionales y de corrupción, acceso a la información y cultura de legalidad.
· Evaluación del programa.


4.3 [bookmark: _bookmark8]Validación y aprobación

· Presentación del PTEP al Comité Institucional de Gestión y Desempeño para su validación.

4.4 [bookmark: _bookmark9]Ejecución
· Es la implementación de las actividades propuestas.
· Publicación del programa en la página web institucional, redes sociales, asegurando su visibilidad para la ciudadanía y los grupos de interés.

4.5 [bookmark: _bookmark10]Seguimiento y evaluación
· [bookmark: _bookmark11]Se presenta en el punto 6 del presente documento titulado ”6. ADMINISTRACIÓN, SUPERVISIÓN Y MONITOREO”

4.6 Mejora continua
· 	En el punto decimo del programa se expone este punto “10. AUDITORÍA Y MEJORA”

5. [bookmark: _bookmark12]ESTRATEGÍA	INSTITUCIONAL	PARA	LA	LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
Está compuesta por 4 componentes programáticos, estas son gestión del riesgo, redes y articulación, cultura de la legalidad y estado abierto e iniciativas adicionales.
[bookmark: _bookmark13]Figura 1 Estrategias del programa de transparencia y ética pública.Gestión del riesgo
Redes y Articulación
Cultura de la legalidad y
estado abierto
Iniciativas adicionales

Fuente: Oficina Asesora de Planeación

5.1 [bookmark: _bookmark14]GESTIÓN DEL RIESGO
La gestión del riesgo está compuesta por cuatro acciones:
5.1.1 [bookmark: _bookmark15]Acción estratégica 1: Riesgo para la Integridad pública

Dentro del marco del PTEP, la prevención, gestión y administración de los riesgos se consideran componentes esenciales para asegurar una gestión pública efectiva y transparente. En la actualidad el Archivo General de la Nación está realizando la actualización del mapa de riesgos institucional y de corrupción tomando en cuenta la nueva Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas Versión 7 del Departamento Administrativo de la función Pública para integrar los riesgos de SARLAFT en la entidad. 

Los mapas de riesgos contienen:
Prevención de Riesgos

· Clasificación: Identificación del riesgo potencial que podría afectar la transparencia y la ética en la gestión. Esto incluye fiscales, corrupción, gestión, ejecución y administración de procesos, seguridad digital.

· Mapeo de Riesgos: Una vez identificados, los riesgos se mapean y categorizan según su probabilidad de ocurrencia y su impacto potencial en alto, bajo, extremo y moderado.
· Planes de Mitigación: Desarrollar e implementar planes de acción para mitigar los riesgos identificados. Estos planes deben incluir medidas preventivas específicas y estrategias para reducir la probabilidad e impacto de ocurrencia de los riesgos.

Gestión de Riesgos

· Implementación de Controles Internos: Establecer controles internos adecuados para gestionar y minimizar los riesgos. Esto incluye políticas, procedimientos y mecanismos de supervisión.

· Capacitación y Sensibilización: Proveer formación continua a los funcionarios, contratistas sobre la importancia de la gestión de riesgos y las mejores prácticas para prevenir y manejar riesgos.

· Monitoreo Continuo: Realizar un seguimiento constante de los riesgos y la efectividad de los controles implementados. Esto implica la revisión periódica de los procesos y la actualización de los planes de mitigación según sea necesario.

Administración de Riesgos

· Auditorías y Evaluaciones: Llevar a cabo auditorías para evaluar la efectividad de la gestión de riesgos. Las auditorías ayudan a identificar acciones de mejora y a garantizar el cumplimiento de las políticas y procedimientos establecidos.

· Mecanismos de Reporte: Establecer canales de comunicación y reporte que permitan a los funcionarios y ciudadanos informar sobre riesgos potenciales y situaciones de incumplimiento de manera segura y confidencial.

· Mejora Continua: Fomentar una cultura de mejora continua en la gestión de riesgos. Esto implica aprender de experiencias pasadas, ajustar las estrategias y adoptar nuevas prácticas según sea necesario para fortalecer la prevención y la gestión de riesgos.
Nota: La política del riesgo se volverá a revisar y ajustar en el 2026. El mapa de riesgo está siendo actualizado a principios del 2026.

5.1.2 [bookmark: _bookmark16]Acción estratégica 2: Canales de denuncia

Para la gestión de los riesgos a la integridad, además de los controles que se establezcan, es fundamental que se cuenten con canales institucionales para recibir y tratar reportes de posibles irregularidades en la gestión, teniendo en cuenta que la participación ciudadana es fundamental para identificar riesgos.
En esa medida, la gestión de los riesgos descritos en la acción estratégica 1 está, estrechamente, relacionada con la correcta operación de los canales de denuncia.
La operación de un canal de denuncias debe contemplar, como mínimo, las siguientes etapas:
Recepción: Las denuncias por posibles actos de corrupción son recibidas y radicadas de manera efectiva en el Sistema dispuesto para admisión y trámite. El canal disponible para la presentación de denuncias por posibles actos de corrupción es el correo anticorrupción: soytransparente@archivogeneral.gov.co

Evaluación: Las denuncias deben ser evaluadas inicialmente para determinar su credibilidad y gravedad. Esto implica la revisión de la información proporcionada y la asignación de la logística requerida para su investigación, de ser procedente.

Investigación: Si una denuncia reúne los requisitos para ser admitida, se inicia una investigación interna. Para ello serán válidos los medios de prueba legalmente reglamentados.

Acciones Correctivas: Con base en los resultados de la investigación, la organización debe tomar medidas adecuadas para adelantar la investigación. Como resultado se pueden tomar medidas disciplinarias, penales, identificación de factores que permitan la mitigación de factores de riesgo o cambios en las políticas y procedimientos que prevengan la recurrencia de los hechos que dan fundamento a la denuncia.

Seguimiento y comunicación: Mantener a los denunciantes y a la Entidad informados sobre los resultados de la denuncia y las acciones tomadas para sancionar a los responsables y evitar que los hechos que la originaron puedan repetirse.

Registro y documentación: Es esencial llevar un registro completo, integro y seguro de todas las denuncias, investigaciones y acciones tomadas como parte del proceso.
5.1.3 [bookmark: _bookmark17]Acción estratégica 3: Riesgos de LAFT/PADM: Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo, Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.
Tiene como objetivo prevenir que las entidades y organismos del Estado sean utilizados en forma directa o indirecta como instrumento para el Lavado de Activos y/o la canalización de recursos hacia la realización de actividades terroristas, o cuando se pretenda el ocultamiento de activos provenientes de dichas actividades. En esa medida, se deben adoptar instrumentos que contemplen todas las actividades que realizan en desarrollo de su misión y que se ajusten a su tamaño, funciones y actividad económica, forma de comercialización y demás características particulares en el caso de aquellas entidades descentralizadas por servicios. En los mapas de riesgos del AGN se están identificando los riesgos de LAFT/PADM.

5.1.4 [bookmark: _bookmark18]Acción estratégica 4: Debida diligencia

Los procesos de conocimiento de la contraparte son fundamentales para gestionar adecuadamente el riesgo de LAFT/FPADM, por esa razón, la debida diligencia se asocia con la acción estratégica 3. En esa medida, las entidades deben ser diligentes en la recolección de información relevante sobre las partes con las que se van a relacionar y que van a vincular, esto incluye, tanto a funcionarios o empleados públicos que ingresan a las plantas de personal, como a contratistas o proveedores con los que se celebran acuerdos de voluntades. También, en aquellos casos en los que la entidad capta recursos, es fundamental el conocimiento del cliente o usuario.

En la siguiente tabla se encuentran las actividades correspondientes a desarrollar.
[bookmark: _bookmark19]Tabla 1. Estrategia 1 gestión del riesgo
	Estrategia 1 Gestión del riesgo

	#
	Actividad
	Meta o Producto
	Responsable
	Fecha Inicial
	Fecha Final

	5.1.1
	Divulgación mapas de riesgos de corrupción.
	Divulgación efectuada a los actores internos y
externos.
	Oficina Asesora de Planeación
	01-02-2026
	30-11-2026

	
5.1.1
5.1.3
	Realizar seguimiento y actualización al mapa de riesgos de corrupción.
	Informes
cuatrimestrales de análisis y posibles cambios.
	Oficina de Control Interno
	
01-01-2026
	
31-12-2026



	
	Estrategia 1 Gestión del riesgo

	#
	Actividad
	Meta o Producto
	Responsable
	Fecha Inicial
	Fecha Final

	



5.1.2
	Realizar y publicar tres piezas comunicativas dirigidas a la ciudadanía para la adecuada
interposición de
denuncias por presuntos hechos de corrupción, así como los canales disponibles para
realizarlas.
	


Publicaciones realizadas en página web y/o redes sociales y/o
canales dispuestos.
	Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano y Dirección
General (Equipo de Comunicación es)
	



01-02-2026
	



30-11-2026

	


5.1.2
5.1.4
	Realizar seguimiento mensual a las
dependencias que presentan desviación en
oportunidad en las PQRSD ingresadas a la entidad
	

Correos electrónicos- remitidos / matriz depurada
	

Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano
	


01-01-2026
	


31-12-2026

	







5.1.3
	Diseñar e implementar un formato de
compromiso en donde las personas que se vinculen al AGN por medio de contratos de
prestación de servicios por determinado lapso de tiempo declaren no haber participado directa ni indirectamente en actividades relacionadas con lavado de activos, Financiación del
Terrorismo, Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva
(SARLAFT)
	







Formato implementado
	



Oficina Asesora Jurídica - Subdirección de Mercadeo y Operaciones Archivísticas - Subdirección de Gestión del Patrimonio y Acervo Documental
	







01-01-2026
	







31-12-2026


Fuente: Oficina Asesora de Planeación
5.2 [bookmark: _bookmark20]REDES Y ARTICULACIÓN
5.2.1 [bookmark: _bookmark21]Redes Internas
La articulación interna implica la existencia de canales para el intercambio de información entre los diferentes grupos, áreas o dependencias que conforman la Entidad. Un intercambio de datos fluido entre los actores internos fortalece las dinámicas de las demás acciones estratégicas del Programa, en la medida que hay información de mayor calidad para la toma de decisiones, la gestión de riesgos, la promoción de la transparencia y la gestión ética de los asuntos públicos.
5.2.2 [bookmark: _bookmark22]Redes Externas
Las redes interinstitucionales son fundamentales para fortalecer la prevención de actos de corrupción, promover la transparencia y garantizar la legalidad en la gestión pública. Estas redes consisten en la colaboración y coordinación entre diferentes entidades del sector público y, en algunos casos, organizaciones de la sociedad civil y el sector privado
En la siguiente tabla se encuentran las actividades correspondientes a desarrollar.
[bookmark: _bookmark23]Tabla 2. Estrategia 2 Redes y articulación
	Estrategia 2 Redes y articulación

	#
	Actividad
	Meta o Producto
	Responsable
	Fecha Inicial
	Fecha Final

	


5.2.1
5.2.2
	Generar acciones de coordinación
interinstitucional con el fin de mejorar las instancias en el MENU PARTICIPA de la página web de la Entidad.
	

Acta de reunión efectuada o correo
electrónico
	Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano y Dirección
General (Equipo de Comunicación es)
	


01-02-2026
	


30-04-2026

	

5.2.2
	Reunión implementación Programa de
transparencia y ética pública (PTEP) en el sector cultura
	Reunión
implementación Programa de transparencia y ética pública (PTEP) en el
sector cultura
	
Oficina de Control Interno
	

01-06-2026
	

31-12-2026

	

5.2.1
	Capacitación sector
cultura en temas riesgos por parte de la Contraloría General de la República.
	Capacitación sector cultura temas riesgos
por parte de la Contraloría General de la República.
	
Oficina de Control Interno
	

01-06-2026
	

31-12-2026


Fuente: Oficina Asesora de Planeación

5.3 [bookmark: _bookmark24]CULTURA DE LA LEGALIDAD Y ESTADO ABIERTO
5.3.1 [bookmark: _bookmark25]Acceso a la información pública y transparencia
Garantizar el derecho de los ciudadanos a acceder a la información pública, promoviendo la transparencia activa y pasiva en todas las áreas de gestión.

Entre las acciones más destacadas se encuentra la información en la página web para consulta de la ciudadanía donde se encuentran datos abiertos, la información obligatoria de ley y demás que fortalezcan el ejercicio de acceso a la información.

5.3.2 [bookmark: _bookmark26]Participación ciudadana y rendición de cuentas
Se promueve la participación de la ciudadanía en la gestión pública y se fortalecen los mecanismos de rendición de cuentas como herramientas clave para el control social. Este proceso comprende varias etapas: aprestamiento, diseño, preparación de actividades, ejecución, seguimiento y evaluación. El objetivo es garantizar la realización efectiva de la audiencia pública de rendición de cuentas, como un espacio de diálogo transparente entre la administración y la ciudadanía.

5.3.3 [bookmark: _bookmark27]Integridad en el servicio público
Busca promover una cultura ética y de integridad en el ejercicio de las funciones públicas para fortalecer la confianza ciudadana, en las cuales se pueden encontrar la implementación del código de integridad, programas de capacitación, mecanismos de seguimiento y evaluación.

En la siguiente tabla se encuentran las actividades que se desarrollarán en la vigencia del programa.


[bookmark: _bookmark28][bookmark: _bookmark29]Tabla 3. Estrategia 3 Cultura de la legalidad y estado abierto
	Estrategia 3 cultura de la legalidad y estado abierto

	#
	Actividad
	Meta o Producto
	Responsable
	Fecha Inicial
	Fecha Final

	

5.3.1
5.3.2
	Diseñar y publicar la estrategia de participación ciudadana para la vigencia 2025, así como los
seguimientos periódicos para su cumplimiento.
	

Estrategia diseñada y publicada
	
Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano
	

01-01-2026
	

19-12-2026

	


5.3.1
	Trimestralmente elaborar y publicar los informes de peticiones, quejas, reclamos, denuncias y felicitaciones (PQRSDF)
de la entidad en la página web sección Transparencia.
	


Estrategia diseñada y publicada
	

Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano
	


01-01-2026
	


31-12-2026

	5.3.1
	Generar acciones de sensibilización y/o divulgación a nivel institucional para que los funcionarios y contratistas comprendan la importancia del uso del lenguaje claro y sencillo de cara a la ciudadanía.

	


Acciones de sensibilización y/o divulgación realizada
	

Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano
	


01-01-2026
	


29-08-2026





	


5.3.1
	Elaborar, publicar y socializar la carta del
trato digno de la entidad en otras lenguas para la implementación de
lenguajes comprensibles, claros, accesibles e
incluyentes en el AGN
	
Publicación y
socialización efectuada de la carta del trato digno en otras lenguas
	
Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano
	


01-01-2026
	


31-08-2026

	
5.3.1
	Elaborar y publicar los informes de satisfacción en la página web
	Informes elaborados y publicados en la página web.
	Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano
	
01-01-2026
	
31-12-2026

	
5.3.1
	Socializar los trámites y/u OPA con los que
cuenta la entidad a nivel institucional y externo.
	Dos (2) publicaciones realizadas en página web y/o correo electrónico
	Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano
	
03-02-2026
	
28-11-2026

	

5.3.2
	Socializar a los directivos y coordinadores de grupo, sobre conceptos y lineamientos emitidos
sobre redición de cuentas.
	

Socializar lineamientos.
	
Oficina Asesora de Planeación
	

03-02-2026
	

31-05-2026

	

5.3.2
	Elaborar plan de acción (estrategia de
implementación), con base al autodiagnóstico de rendición de cuentas.
	

Plan elaborado.
	
Oficina Asesora de Planeación
	

15-02-2025
	

31-05-2026

	


5.3.2
	Definir cronograma de ejecución de las actividades de diálogo,
realizando difusión de las actividades en la página web del AGN para
conocimiento previo de los grupos de valor y
ciudadanía en general.
	


Cronograma definido.
	

Oficina Asesora de Planeación
	


15-02-2025
	


30-05-2026

	




5.3.2
	Elaborar informe de rendición de cuentas,
previo a la realización de estas y publicarlo para el conocimiento, del grupo de valor y la ciudadanía en general en la página web del AGN, los informes serán
elaborados con base a lo programado en el
cronograma.
	




Informe publicado.
	



Oficina Asesora de Planeación
	




16-05-2026
	




07-11-2026




	Estrategia 3 cultura de la legalidad y estado abierto

	#
	Actividad
	Meta o Producto
	Responsable
	Fecha Inicial
	Fecha Final

	

5.3.2
	Publicitar a través de canales institucionales,
redes sociales las actividades de rendición de cuentas de forma amplia y permanente.
	

Actividades publicadas.
	
Oficina Asesora de Planeación
	

01-04-2026
	

31-12-2026

	
5.3.2
	Realizar una audiencia pública general de
rendición de cuentas presencial y/o virtual.
	Audiencia pública realizada.
	Oficina Asesora de Planeación
	
01-07-2026
	
30-11-2026

	


5.3.2
	Publicar las evaluaciones de las actividades de rendición de cuentas
(incluyendo las respuestas a las inquietudes de los participantes y sus recomendaciones).
	

Evaluaciones publicadas.
	

Oficina Asesora de Planeación
	


01-07-2026
	


30-11-2026

	




5.3.2
	Formular acciones de mejora a la gestión y a la estrategia de rendición
de cuentas a partir de las observaciones, propuestas,
recomendaciones ciudadanas y
documentar las buenas prácticas de la entidad en materia de espacios de diálogo.
	




Acciones formuladas.
	



Oficina Asesora de Planeación
	


01-07-2026
	


30-11-2026

	

5.3.2
	Promover un espacio de participación ciudadana con el fin de dar a
conocer los trámites y/o programas y/o proyectos de la entidad.
	
Un acta de la promoción de
participación ciudadana.
	Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano
	

02-05-2026
	

28-11-2026

	


5.3.3
	Realizar socialización sobre la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para fortalecer los
ejercicios de Rendición de Cuentas y Participación Ciudadana.
	

Una acción de
socialización efectuada
	"Oficina Asesora de
Planeación y Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano
	


02-05-2026
	


19-12-2026

	

5.3.3
	
Difundir y fortalecer la cultura en torno al Código de Integridad.
	Realizar 1 actividad trimestral de Difusión del Código de Integridad, que permita la apropiación del
Código.
	
Grupo de Talento Humano
	

01-03-2026
	

31-12-2026

	

5.3.3
	Implementar las
Herramientas de Difusión del Código de Integridad Propuestas por el Departamento Administrativo de Función Pública.
	Implementar 2 actividades de la Caja de Herramientas del Departamento Administrativo de
Función Pública durante la anualidad y documentarla.
	
Grupo de Talento Humano
	

01-03-2026
	

31-12-2026







Fuente: Oficina Asesora de Planeación
[bookmark: _bookmark30]
5.4 INICIATIVAS ADICIONALES
Además de las estrategias centrales relacionadas con la transparencia, el Estado abierto, el acceso a la información pública y la cultura de legalidad, el PTEP incluye una serie de iniciativas adicionales para fortalecer la gestión pública y combatir la corrupción. A continuación, en la tabla 6 se encuentran las actividades de estas iniciativas:

La siguiente tabla muestra las actividades que se desarrollarán en el programa.



[bookmark: _bookmark31]Tabla 4. Estrategia 6 Iniciativas Adicionales
	Componente 6: Iniciativas Adicionales

	#
	Actividad
	Meta o Producto
	Responsable
	Fecha Inicial
	Fecha Final

	


5.4
	Publicar en la página web, la información relacionada con la
contratación mensual en el SECOP II conforme a las directrices de Colombia Compra
Eficiente
	
Publicación en Excel de procesos contractuales en página web de la
entidad
	

Oficina Asesora Jurídica
	


01-02-2026
	


31-12-2026

	5.4
	Diseñar e implementar una estrategia de seguimiento a la ejecución contractual orientada a fortalecer la transparencia, la trazabilidad y el control de los contratos del Archivo General de la Nación.
	Dos informes (cada semestre)
	Oficina Asesora Jurídica
	01-02-2026
	31-12-2025

	5.4
	Elaborar y divulgar lineamientos institucionales para la prevención de conflictos de interés en los procesos de contratación y supervisión contractual.
	Lineamientos elaborados, aprobados y socializados a funcionarios, contratistas y supervisores de contrato.
	Oficina Asesora Jurídica y Talento Humano
	01-02-2026
	31-12-2026


Fuente: Oficina Asesora de Planeación

6. [bookmark: _bookmark32]ADMINISTRACIÓN, MONITOREO Y SUPERVISIÓN
El programa debe tener una supervisión, monitoreo y administración, los cuales son los siguientes:
· Administración: La administración del PTEP estará a cargo de la Oficina Asesora de Planeación del AGN, la cual se encargará de liderar la implementación y garantizar la integración del programa en las dinámicas institucionales.

· Monitoreo: Está compuesto por la primera línea de defensa, que son los líderes de proceso y sus equipos de trabajo en particular los que tienen actividades en el programa. La Oficina Asesora de Planeación realizará el monitoreo de forma cuatrimestral por medio de la “matriz seguimiento PTEP” los meses que se entregará la matriz a la Oficina de Control Interno serán los primeros 6 días hábiles de enero, mayo y septiembre.

· Control interno: La Oficina de Control Interno, en su calidad de tercera línea de defensa, evaluará el cumplimiento de los componentes transversales y programáticos del PTEP, emitiendo recomendaciones para que se ejecuten de acuerdo con los estándares establecidos.

· Supervisión: El Comité Institucional de Gestión y Desempeño velará por su cumplimiento, aplicación y alineación con la misión, visión, así como los objetivos estratégicos del AGN, en los casos que no aplique, la instancia directiva de mayor rango será quien verifique la correcta administración y monitoreo del PTEP.

7. [bookmark: _bookmark33]REPORTES
La Oficina de Control Interno elaborará los informes de seguimiento del PTEP el cual se le presentará al director de AGN y se publicará en la página web de la entidad en la sección de “Transparencia y acceso a la información pública” en lo relacionado con “Planeación, presupuesto e informes”

8. [bookmark: _bookmark34]FORMACIÓN
El Plan Institucional de Capacitación (PIC) 2026-2027 del Archivo General de la Nación contempla la realización de capacitaciones estratégicas en los siguientes temas:

· Contratación estatal.
· Ética y valores institucionales.
· Manejo del SECOP.
Estas acciones formativas están orientadas a fortalecer la práctica de la ética y la transparencia en la gestión pública. El PIC incluye un cronograma detallado para la implementación de cada capacitación, asegurando su alineación con los objetivos institucionales.

9. [bookmark: _bookmark35]COMUNICACIÓN
Una vez aprobado el programa por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, este deberá someterse a consulta para recibir comentarios de la ciudadanía y los grupos de valor. Para ello, se deberá garantizar su difusión mínima a través de las redes sociales y la página web institucional, utilizando los medios disponibles más expeditos y accesibles para facilitar la participación.

10. [bookmark: _bookmark36]AUDITORÍA Y MEJORA
Evaluación cuatrimestral y anual del programa será llevada a cabo por la Oficina de Control Interno, con base en los resultados obtenidos.
La presentación de resultados y recomendaciones de mejora al Comité Institucional de Gestión y Desempeño también serán llevadas a cabo por parte de la Oficina de Control Interno.
Imprimir este documento únicamente si es imprescindible.
Dirección: Carrera 6 No.6 - 91, Bogotá D.C., Colombia Conmutador: (+57) 601 328 2888
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